
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompañs 

s la  s o l ic i tu d  de

un MODELO DE UTILIDAD, por veinte silos en España,

a favor de

DON JUAN CASULLAS JUERA, resid en te  en GERONA, Ronda Fernando 

Puig, n§ 1.2,

p o r

"PLANCHAS O PANELgS PARA TAPICERIA Y USOS EQUIVALENTES'. 

Inven tor! El s o l i c i t a n t e  de nacionalidad española.
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La invención a que se r e f ie r e  la  presente memoria, consti­

tuye una novedad in d u s tr ia l  con c a r a c t e r í s t i c a s  y ventajas que 

la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explotación exclusiva  

que por e lla  se s o l i c i t a ,  le  acuerdo con la s  p rescrip cio n es  

del E s ta tu to  vigente de la  Propiedad in d u s tr ia l  de 26 de J u l i o  

de 1929, te x to  refundido, publicado el 30 de Abril de 1930.

El Modelo de U tilidad que se s o l i c i t a ,  tiene por objeto la  

protección  de unas planchas o paneles, á t i l e s  para ta p ic e ría  

y usos equivalentes, cuya fin alid ad  c o n sis te  en s u s t i tu i r  muy 

ventajosamaie a todos lo s  m ateriales  empleados hasta ahora.

En e l dibujo adjunto se representa esquemáticamente y a 

t í t u l o  de ejemplo, para mejor comprensión de la  descripción  

que sigue, un panel fabricado segán la  invención.

Los paneles se fabrican a base de pelo de animal preferen­

temente, pudiéndose emplear también pelo o f ib ra  de coco, que 

puede mezclarse en proporciones adecuadas con e l  m aterial ani­

mal antes c ita d o , para obtener un producto de a ltá a  calidad.

En-segundo lugar puede u t i l i z a r s e  igualmente h ilo  a r t i f i c i a l  o 

h ilo  de palma, con lo  que se obtendrá un producto ap licab le  a 

trab ajos  más b asto s,

Cualquiera de lo s  m ateriales  mencionados o sus mezclas, se 

aglomeran con lá te x ,  goma o cualquier su stan cia  adherente ade­

cuada, de modo que se forme un bloque esponjoso y e lá s t ic o .  

Esta  vulcanización ccn e l  lá te x ,  puede hacerse indistintam ente  

en f r í o  o en c a lie n te  segán convenga en cada caso.

La forma y dimensiones de lo s  paneles, as í  como sus grue­

sos, son v a riab les , habiéndose representado en e l dibujó de 

forma rectan gu lar, sólamente como un ejemolo.

Los paheles d e s c r i to s  tienen numerosas ap licacio n es , pero 

entre o tras  resu ltan  in s u s t i tu ib le s  para s il lo n e s  .transforma-
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bles  de c l ín ic a s ,  colchonetas para aaihulancias, colchones para  

camas de enfermos, e tc .  en virtud de su cualidad de poderse 

d e sin fe c ta r  de un modo s e n c i l lo  y e f ic a z ,  lo  que asegura la  

p e rfe cta  higiene indispensable en los casos c ita d o s . Puede ser  

igualmente muy 6 t i l  su ap licació n  para toda c la se  de tap ice­

r ía s ,  ya que se garan tiza  que permanecerán absolutamente l ib re s  

3e polvo, p o l i l l a s ,  e t c . ,  cualidad muy conveniente en todos los  

casos e imprescindible en muchos.

-¡''1 coste to ta l  de la s  planchas o paneles no es muy elevado 

dependiendo directamente de lo s  m ateriales  o f ib ra s  empleadas 

en su fab ricació n , por lo  que puede conseguirse una escala  de 

p recio s , que lo  hagan asequible a todas la s  necesidades de la  

in d u str ia .

Hecha l a  descripción que antecede es p re c is o  añadir que lo :  

d e ta l le s  de re a liz a c ió n  de l a  idea expuesta pueden v a r ia r ,  sin 

que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención, que es la  que 

se desprende de lo s  p árrafo s  que anteceden y la  que se re iv in ­

dica en la  siguiente
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En resumen: El MODELO DE UTILIDAD, que se s o l i c i t a ,  recae­

rá sobre la s  reiv in d icacion es  siguientes^

1 = .-  Planchas o paneles para ta p ic e r ía  y usos equivalentes, 

cara c te riz a d o s  porque están con stitu id os por pelo de animal o 

f ib ra  de coco o de palma y o tras  f ib ra s  n atu rales  o a r t i f i c i a ­

le s  equivalentes, que se aglomeran con lá te x ,  goma o una sus­

tan cia  adherente cualq uiera , pero de modo que formen un bloque 

esponjoso y e lá s t ic o ,  pudióndo hacerse la  vulcanización con 

el l á t e x  en f r í o  o en callente y pudiándo ten er  lo s  paneles así  

lormsdos la s  dimensiones y lo s  gruesos que se deseen, segdnTa 

aplicación a que se destinen.
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2 = . -  Se re iv in d ica  por último como objeto sobre e l  que ha 

le  re ca e r  el PODELO DE UTILIDAD que se s o l i c i t a ,  "PLA N CH AS 0 

PANULES PARA TAPICERIA Y USOS EQUIVALENTpg'.-

Toóo conforme queda d e scri to  en la  p resen te  memoria, que 

consta le  cuatro  páginas e s c r i t a s  a máquina y dibujos cue se 

acompaEen.

Daárid 2& de Obtubre de 1953.

ALFONSO UNO R IA ,

 ̂ f  ^
 ̂ / t- t/ ÍE  ^  "*̂  -V

i..
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ESCALA VALABLE
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